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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

 Irapuato, Guanajuato, a 30 de octubre del año 2014 dos mil catorce - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud para obtener el Permiso de Venta 
para 137 Lotes distribuidos en 09 Manzanas identificadas con los números "11" (Lotes del 01 al 18),  
"12" (Lotes del 01 al 09), "13" (Lotes del 01 al 07), "14" (Lotes del 01 al 11 y del 26 al 36), "17" (Lotes 
del 01 al 09 y del 12 al 26), "18" (Lotes del 01 al 16), "19" (Lotes del 01 al 12), "20" (Lotes del 02 al 16) 
y Manzana "62" (Lotes del 17 al 30), todos pertenecientes a la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II" de esta 
ciudad, presentada por el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter de Apoderado General 
de la Sociedad Mercantil "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. y: 

R E S U L T A N D O 

 PRIMERO.- Que la Sociedad Mercantil bajo la denominación de "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. 
de C.V., es una Empresa Legalmente Constituida, según se desprende de la Escritura Pública número 
456, Tomo VI, de fecha 25 de julio del año 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, 
en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio 
Mercantil Electrónico número 15189*17, en fecha 12 de agosto del año 2003.

 SEGUNDO.-Con la Escritura Pública número 963 de fecha 10 de noviembre del año 2005, otorgada 
ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido 
Judicial de Pénjamo, Guanajuato; se hizo constar la Fusión de los predios propiedad de la empresa 
mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., identificada como fracciones del predio 
rústico denominado "La Charca", de este Municipio de Irapuato, Guanajuato, las cuales fusionadas registran 
una extensión superficial de 424,335.52 mts²., con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 784.89 
mts., lindando con propiedad del señor Luis Mione; Al Sur: 1,278.71 mts., lindando con vía de Ferrocarril; Al 
Oriente en línea quebrada en dos tramos partiendo de norte a sur el primero mide 146.60 mts. y el segundo 
de poniente a oriente en 225.68 mts., ambos tramos colindan con propiedad privada; Al Poniente: en línea 
quebrada en cuatro tramos el primero de suroriente a norponiente  en 137.85 mts., el segundo de surponiente 
a nororiente en 215.42 mts., el tercero de sur a norte en 287.51 mts., estos tramos colindan con propiedad 
privada y el último de surponiente a nororiente en 175.51 mts., este colinda con camino viejo a Cuerámaro. 
La cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, bajo el Folio Real número R17*058715 en fecha 11 de noviembre del año 2005.

 TERCERO.-La Dirección General de Ordenamiento Territorial a través de la entonces Dirección de 
Ordenamiento Inmobiliario, mediante el Oficio número D.O.I 1664/2005 de fecha 28 de abril del año 2005, 
expidió en favor de la empresa mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., la Constancia 
de Zonificación para el predio rústico identificado como fracciones del predio denominado "San Francisco 
de la Charca", habiéndose precisado en la misma, las restricciones y condiciones a que estaría sujeto el 
fraccionamiento proyectado en dicho predio.
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 CUARTO.- Mediante el Oficio número D.O.I. 3189/2005, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial, en fecha 24 de mayo del año 2005, tuvo a bien notificarle a la Sociedad Mercantil denominada  
"SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. la Aprobación de la Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad, otorgada mediante el 
Acuerdo número 103/2005 de misma fecha.

 QUINTO.- Mediante la Escritura Pública número 17,505 de fecha 05 de mayo del año 2006, 
otorgada ante la fe del Licenciado Alberto Guerrero Traspaderne, titular de la Notaría Pública número 22 
en legal ejercicio de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad  y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Real número R17*58715 en fecha 11 
de agosto del año 2006, se hace constar el Contrato de Fideicomiso Empresarial de Administración y 
Desarrollo Inmobiliario identificado como "F/355 M- Colinas del Rio" celebrado por Banco Invex, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de Fideicomitente 
y Fideicomisario en primer lugar; Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar la Sociedad Mercantil 
denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V.  y como Fiduciario a la Sociedad Anónima, Deutsche 
Bank México, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

 SEXTO.- Con el Oficio número D.G.O.T. 946/2006, la Dirección General del Ordenamiento Territorial 
en fecha 16 de junio del año 2006, acordó ampliar la vigencia de la Aprobación de la Traza en favor de 
la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., para el Fraccionamiento Mixto 
de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), "Colinas de Río II", de esta ciudad.

 SEPTIMO.- En fecha 23 de noviembre del año 2006, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial,  a través del Oficio número D.G.O.T.2852/2006, le notificó a la empresa mercantil denominada 
"SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., la Relotifcación autorizada por parte del entonces Presidente 
Municipal el Ingeniero Mario Leopoldo Turrent Antón, para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional - Comercial), denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad.

 OCTAVO.- Con el Oficio número DGOT/NP/1143/06 de fecha 21 de julio del año 2006, la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial, otorgó la Licencia de Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de 
Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II", Primera Etapa, de esta ciudad.

 NOVENO.- Mediante la copia Certificada de la Escritura Pública número 6553 de fecha 10 de 
octubre del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública 
número 06, en legal ejercicio de este Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, con el Folio Real número R17*82669 en fecha 24 de octubre del año 2007, se 
acredita el debido cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, como lo constituyen sus numerales 36 fracción III y 49 fracción II, en relación 
con el artículo 37 fracción IV del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, haciéndose constar mediante la misma las áreas de Donación del Fraccionamiento Mixto 
de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas de Rio II", en favor de este Municipio.

 DECIMO.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial en fecha 08 de septiembre del año 2009, 
emitió en favor de la empresa mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. la Constancia 
de Etapas de Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), 
denominado "Colinas del Rio II", de esta ciudad, autorizándose un total de 10 etapas a urbanizarse. Lo 
anterior tal y como se acredita con el Oficio número DGOT-5437/2009. 
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 DECIMO PRIMERO.- Mediante el Oficio número DGOT-3542/2009 de fecha 18 de junio del año 
2009, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien notificarle a la empresa mercantil "SYB 
Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. la Modificación de la Aprobación de la Traza del Fraccionamiento Mixto 
de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad, otorgada 
mediante el Acuerdo número 185/2009 de misma fecha.

 DECIMO SEGUNDO.- Mediante la Escritura Pública número 17,199 otorgada en fecha 07 del mes 
de julio del año 2011, ante la fe del Licenciado Jorge Mauricio Martínez Estebanez, titular de la Notaría Pública 
número 20 en legal ejercicio de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, se hace constar el Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión del Contrato de Fideicomiso identificado con el número F/355, mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Público del Propiedad y del Comercio  de esta ciudad, bajo el Folio 
Real número R17*58715 en fecha 08 de agosto del año 2011.

 DECIMO TERCERO.- En fecha 03 de octubre del año 2011, se expidió por parte de la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial el Oficio número DGOT/DF/OU/10/5840/11, por virtud del cual se le 
notificó al desarrollador "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. la Constancia de Modificación de Etapas 
de Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado 
"Colinas del Río II", de esta ciudad. Autorizándose un total de 07 Etapas a urbanizarse, sustituyendo así la 
constancia otorgada mediante el Oficio número DGOT-5437/2009 de fecha 08 de septiembre del año 2009. 

 DECIMO CUARTO.- Con la Escritura Pública número 28,789, Tomo 1023 de fecha 05 del mes de 
abril del año 2013, otorgada ante la fe del Notario Público número 49 en legal ejercicio de este Partido Judicial 
el Lic. José Aben Amar González Herrera, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad 
en fecha 19 de abril del año 2013, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 15189*17, quedó debidamente 
acreditada la personalidad con la que se ostenta el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, como 
Apoderado General de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V.

 DECIMO QUINTO.- Mediante el Oficio número DGOT/DF/IV/5641/2013 de fecha 17 de abril del 
año 2013, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, proporcionó los datos para el cálculo de los 
derechos de supervisión de las obras de urbanización e impuestos para el Fraccionamiento Mixto de 
Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II", de esta ciudad. Los cuales se 
encuentran cubiertos a través de los recibos oficiales expedidos por la Tesorería Municipal números 3548322 
y 3548323, respectivamente ambos de fecha 27 de agosto del año 2013. Asimismo mediante los convenios 
de factibilidad números JAPAMI/FACT/DOM/20/2006-COLINAS DEL RÍO II y JAPAMI/FACT/DOM/02/2008-
COLINAS DEL RÍO II, así como el ADDENDUM a este último de fechas 19 de junio del año 2006, 19 de 
febrero del año 2008 y 31 del mes de julio del año 2013, respectivamente y con el Oficio 0652, expediente 
JAPAMI/2011 de fecha 31 de marzo del año 2011, se acredita el debido cumplimiento a la prerrogativa legal 
establecida en la fracción II de artículo 36 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios.

 DECIMO SEXTO.- Con el Instrumento Público número 13,292 de fecha 03 de septiembre del año 
2013, tirado ante la fe del Licenciado José Luis Vázquez Camarena, titular de la Notaría Pública número 53 
en legal ejercicio de la ciudad de Irapuato, Guanajuato, se hace constar la Reversión Parcial de Propiedad 
en Ejecución del Fideicomiso y Extinción Parcial del Fideicomiso que formalizó DEUTSCHE BANK 
MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, única y exclusivamente en su 
carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Administración identificado como F/355 M-Colinas del Rio, a favor 
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de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", Sociedad Anónima de Capital Variable 
en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar. La cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la solicitud número 1166834 en fecha 
20 de septiembre del año 2013.

 DECIMO SEPTIMO.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial en fecha 31 de octubre 
del año 2013, mediante el Oficio número DGOT/DF/OU/01/13750/2013, tuvo a bien otorgar a la persona 
moral "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. la Licencia de Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas del Rio II", Segunda Etapa, 
de esta ciudad, estableciéndose en la misma las especificaciones técnicas a las que debería ajustarse, en 
relación con las obras de urbanización de referencia; por lo que se determina procedente continuar con el 
presente trámite al cumplimentarse la exigencia legal prevista por la fracción I del numeral 36 de la Ley de 
Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 DECIMO OCTAVO.- Mediante el Oficio número DGOT/DF/OU/06/5515/2014 de fecha 09 de abril 
del año 2014, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien emitir la Constancia de Avance 
de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) 
denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad, asentándose en la misma un avance registrado para las obras 
de urbanización de dicho Fraccionamiento del 31,227 % para su Segunda Etapa de siete etapas aprobadas 
mediante constancia número DGOT/DF/OU/10/5840/2011 de fecha 03 de octubre del año 2011; Razón por la 
cual se consideró para el cálculo de la garantía a otorgar en favor de la Tesorería Municipal para la Ejecución 
de las Obras de Urbanización faltantes la cantidad de   $ 9,171,765.99 (nueve millones ciento setenta y un mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 99/100 M.N).

 DECIMO NOVENO.- Mediante la Póliza número 1819983 la persona moral denominada "SYB 
Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. otorgó la Fianza expedida en fecha 01 de julio del año 2014, por la 
Afianzadora SOFIMEX, S.A., en favor de la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato. Póliza que ampara la 
cantidad de $ 9,171,765.99 (nueve millones ciento setenta y un mil setecientos sesenta y cinco pesos 99/100 
M.N), la cual incluye el I.V.A., más el incremento del 30 % de conformidad con lo establecido en los artículos 
36 fracción IV, 49 fracción III de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios en 
relación con sus similares 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios.

 VIGESIMO.- El Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, expidió los 137 Certificados de 
Gravámenes correspondientes a los Lotes que constituyen la materia del presente,  a fin de satisfacer las 
exigencias del numeral 49 fracción I de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios y a solicitud de la propia Empresa Mercantil "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., relativos 
a los siguientes Folios Reales: R17*77879, R17*77880, R17*77881, R17*77882, R17*77883, R17*77884, 
R17*77885, R17*77886,  R17*77887, R17*77888, R17*77889, R17*77890, R17*77891, R17*77892, 
R17*123225, R17*123227, R17*123228, R17*123229, R17*77893, R17*77894, R17*77895, R17*77896, 
R17*77897, R17*77898, R17*77899, R17*123237, R17*123238, R17*77900, R17*77901, R17*77902, 
R17*77903, R17*77904, R17*77905, R17*77906, R17*77907, R17*77908, R17*77909, R17*77910, 
R17*77911, R17*77912, R17*77913, R17*77914, R17*77915, R17*77916, R17*77917, R17*77932, 
R17*77933, R17*77934, R17*77935, R17*77936, R17*77937, R17*123245, R17*123247, R17*123251, 
R17*12352, R17*123253, R17*77977, R17*77978, R17*77979, R17*77980, R17*77981, R17*77982, 
R17*77983, R17*77984, R17*77985, R17*77988, R17*77989, R17*77990, R17*77991, R17*77992, 
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R17*77993, R17*77994, R17*77995, R17*77996, R17*77997, R17*77998, R17*77999, R17*78000, 
R17*78001, R17*123260, R17*78002, R17*78003, R17*78004, R17*78005, R17*78006, R17*78007, 
R17*78008, R17*78009, R17*78010, R17*78011, R17*78012, R17*78013, R17*78014, R17*78015, 
R17*78016, R17*78017, R17*78018, R17*78019, R17*78020, R17*78021, R17*78022, R17*78023, 
R17*78024, R17*78025, R17*78026, R17*78027, R17*78028, R17*78029, R17*78031, R17*78032, 
R17*78033, R17*78034, R17*78035, R17*78036, R17*78037, R17*78038, R17*78039, R17*78040, 
R17*78041, R17*123261, R17*123262, R17*123263, R17*123264, R17*78584, R17*78585, R17*78586, 
R17*78587, R17*78588, R17*78589, R17*78590, R17*78591, R17*78592, R17*78593, R17*78594, 
R17*78595, R17*78596 y R17*78597.           

 VIGESIMO PRIMERO.- Con el escrito de fecha 08 del mes de julio del año 2014, la C. Ma. De la 
Luz Castellanos Villaseñor, en su carácter de Representante Legal del Banco Inmobiliario Mexicano, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, lo que se acredita con el Testimonio Público 39,200, otorgado ante la fe del 
Lic. José Antonio Manzanero Escutia, titular de la Notaría Pública número 138 del Distrito Federal, en fecha 
07 de octubre del año 2013, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, bajo el Folio Mercantil número 275567* en fecha 11 de noviembre del año 2013 y quien manifestó 
lo siguiente"…Por medio de este conducto otorgamos nuestra anuencia para que se continúe con 
el trámite respectivo para la obtención del Permiso de Venta de las ubicaciones siguientes…" "…
R17*77879, R17*77880, R17*77881, R17*77882, R17*77883, R17*77884, R17*77885, R17*77886,  
R17*77887, R17*77888, R17*77889, R17*77890, R17*77891, R17*77892, R17*123225, R17*123227, 
R17*123228, R17*123229, R17*77893, R17*77894, R17*77895, R17*77896, R17*77897, R17*77898, 
R17*77899, R17*123237, R17*123238, R17*77900, R17*77901, R17*77902, R17*77903, R17*77904, 
R17*77905, R17*77906, R17*77907, R17*77908, R17*77909, R17*77910, R17*77911, R17*77912, 
R17*77913, R17*77914, R17*77915, R17*77916, R17*77917, R17*77932, R17*77933, R17*77934, 
R17*77935, R17*77936, R17*77937, R17*123245, R17*123247, R17*123251, R17*12352, R17*123253, 
R17*77977, R17*77978, R17*77979, R17*77980, R17*77981, R17*77982, R17*77983, R17*77984, 
R17*77985, R17*77988, R17*77989, R17*77990, R17*77991, R17*77992, R17*77993, R17*77994, 
R17*77995, R17*77996, R17*77997, R17*77998, R17*77999, R17*78000, R17*78001, R17*123260, 
R17*78002, R17*78003, R17*78004, R17*78005, R17*78006, R17*78007, R17*78008, R17*78009, 
R17*78010, R17*78011, R17*78012, R17*78013, R17*78014, R17*78015, R17*78016, R17*78017, 
R17*78018, R17*78019, R17*78020, R17*78021, R17*78022, R17*78023, R17*78024, R17*78025, 
R17*78026, R17*78027, R17*78028, R17*78029, R17*78031, R17*78032, R17*78033, R17*78034, 
R17*78035, R17*78036, R17*78037, R17*78038, R17*78039, R17*78040, R17*78041, R17*123261, 
R17*123262, R17*123263, R17*123264, R17*78584, R17*78585, R17*78586, R17*78587, R17*78588, 
R17*78589, R17*78590, R17*78591, R17*78592, R17*78593, R17*78594, R17*78595, R17*78596 y 
R17*78597 …".Cabe señalar que mediante el Oficio número 131/10411/2013 de fecha 27 de septiembre del 
año 2013, expediente CNBV.131.211.11(7684)"09-2013"<12>la Dirección General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros F, así como la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero, le 
notificaron a "Hipotecaria Casa Mexicana", S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada la autorización para el inicio de operaciones del "Banco Inmobiliario Mexicano", S.A., Institución de 
Banca Múltiple, en razón de su proceso de transformación; por lo anterior queda debidamente satisfecha la 
excepción prevista por los artículos 49 fracción I de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios en relación con su similar 37 fracción III del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
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 VIGESIMO SEGUNDO.- Mediante Sesión de Ayuntamiento Ordinaria número 35 de fecha 19 
de diciembre del año 2007, se otorgó el Permiso de Venta para la Primera Etapa, Primera Sección del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas del Rio II", de 
esta ciudad. Permiso que autorizó únicamente la venta de 95 Lotes de dicho Fraccionamiento en comento, 
los cuales se encuentran distribuidos en 08 Manzanas, identificadas con los números "44" (Lotes del 02 al 
05), "45" (Lotes del 02 al 12), "46"(Lotes del 01 al 14), "47" (Lotes del 01 al 04 y 08), "48"(Lotes del 01 al 
22), "49" (Lotes del 01 al 11), "50" (Lotes del 01 al 15) y Manzana "51" (Lotes del 06 al 18), mismo que se 
encuentra debidamente publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, números 19 
Segunda Parte y 22 Segunda Parte de fechas 01 y 07 de febrero del año 2008, respectivamente y en Diario 
Local "AM" en fechas 24 de julio y 07 de agosto, ambos del año 2014 e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, mediante el Folio Real número R17*58715, en fecha 01 del mes 
de febrero del año 2008.  

 VIGESIMO TERCERO.- Que en Sesión de Ayuntamiento Ordinaria número 50 de fecha 08 de 
julio del año 2008, se otorgó el Permiso de Venta para la Primera Etapa, Primera y Segunda Sección del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas de Rio II", 
Permiso que autorizó la venta de 70 lotes, los cuales se encuentran distribuidos en 06 Manzanas, identificadas 
con los números "47" (Lotes del 05 al 07), "51" (Lotes del 01 al 05) de la Primera Sección, "52"(Lotes del 01 
al 11), "53" (Lotes del 01 al 25), "54"(Lotes del 01 al 14) y "55" (Lotes del 01 al 12) de la Segunda Sección, 
mismo Permiso que se encuentra  publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
números 195 Segunda Parte y 198 Segunda Parte de fechas 05 y 11 de diciembre ambas del año 2008, 
respectivamente y en Diario Local "AM" en fechas 30 de julio y 07 de agosto del año 2014 e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la solicitud número 1162695 de fecha 28 del mes de 
agosto del 2013.  

 VIGESIMO CUARTO.- Mediante la Sesión de Ayuntamiento Ordinaria número 62 de fecha 11 
de diciembre del año 2008, se otorgó el Permiso de Venta para la Primera Etapa, Tercera Sección del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial), denominado "Colinas de Rio 
II", Permiso que autorizó la venta de 119 lotes, los cuales se encuentran distribuidos en 07 Manzanas, 
identificadas con los números "56" (Lotes del 01 al 20), "57" (Lotes del 01 al 14), "58"(Lotes del 01 al 16), 
"59" (Lotes del 01 al 16), "60"(Lotes del 01 al 21),  "61" (Lotes del 01 al 16) y "62" (Lotes del 01 al 16), mismo 
Permiso que se encuentra  publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, números 
204 Primera Parte y 207 Primera Parte en fechas 23 y 29 de diciembre del año 2011, respectivamente y en 
Diario Local "AM" en fechas 31 de julio y 07 de agosto, ambos del año 2014 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de esta ciudad, mediante la solicitud número 1158220 de fecha 08 del mes de agosto del 
año 2013.

 VIGESIMO QUINTO.- El Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter de Apoderado 
General de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., solicitó el Permiso 
de Venta para 137 Lotes distribuidos en 09 Manzanas identificadas con los números "11" (Lotes del 01 
al 18),  "12" (Lotes del 01 al 09), "13" (Lotes del 01 al 07), "14" (Lotes del 01 al 11 y del 26 al 36), "17" 
(Lotes del 01 al 09 y del 12 al 26), "18" (Lotes del 01 al 16), "19" (Lotes del 01 al 12), "20" (Lotes del 02 al 
16) y Manzana "62" (Lotes del 17 al 30), todos pertenecientes a la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad, 
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de conformidad con el Plano de Lotificación anexo a la presente Resolución Administrativa, tal y 
como lo establece la fracción I del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, quedando desglosado de la siguiente manera:

Especificaciones Superficies de la Segunda Etapa 37,427.47 mts²   100  %

Superficie Habitacional                                                20,346.42 mts²                 44.45 %
Superficie Comercial                                                  7,691.25  mts² 16.80 %
Superficie Mixta                                                              653.43  mts²   1.43 %
Superficie de Donación                                                           1,931.68  mts²   4.22 %
Superficie de Vialidad                                                         15,149.37  mts² 33.10 %

  
 El presente Permiso autoriza la Venta exclusivamente de un total de 137 Lotes, mismos que forman 
parte de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) 
denominado "Colinas de Rio II", de esta ciudad y que corresponden únicamente a la superficie habitacional, 
citada en el cuadro anterior, siendo los siguientes:

 Lotes del 01 al 18, inclusive de la Manzana 11;
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 12;
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 13;
 Lotes del 01 al 11 y del lote 26 al 36, inclusive de la Manzana 14;
 Lotes del 01 al 09 y Lotes del 12 al 26, inclusive de la Manzana 17;
 Lotes del 01 al 16, inclusive de la Manzana 18;
 Lotes del 01 al 12, inclusive de la Manzana 19;
 Lotes del 02 al 16, inclusive de la Manzana 20 y
 Lotes del 17 al 30, inclusive de la Manzana 62.  

 El presente Permiso autoriza la Venta exclusivamente de un total de 137 Lotes, tal y como quedó 
de manifiesto, destinándose con las siguientes características y para los siguientes Usos:

 Lotes del 01 al 18, inclusive de la Manzana 11, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 12, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 06, inclusive de la Manzana 13, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 07, inclusive de la Manzana 13, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 11, inclusive de la Manzana 14, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 26 al 36, inclusive de la Manzana 14, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 12 al 17, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 18, inclusive de la Manzana 17, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 19 al 26, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 18, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes 08 y 09, inclusive de la Manzana 18, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 10 al 16, inclusive de la Manzana 18, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 08, inclusive de la Manzana 19, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lote 09, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 10, inclusive de la Manzana 19, del tipo unifamiliar, para uso habitacional.
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 Lote 11, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 12, inclusive de la Manzana 19, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 02 al 16, inclusive de la Manzana 20, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 17, inclusive de la Manzana 62, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 18, inclusive de la Manzana 62, del tipo triplex, para uso habitacional. 
 Lotes del 19 al 30, inclusive de la Manzana 62, del tipo dúplex, para uso habitacional.

C O N S I D E R A N D O 

 PRIMERO.- Que este Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, es competente para resolver las 
solicitudes para otorgar el Permiso de Venta, dentro de su circunscripción territorial, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 76 fracción I inciso n) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 
5 fracción I y 7 Fracción I de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 SEGUNDO.- Que se ha dado cumplimiento a lo establecido por los artículos 36 fracciones I, II, III 
y IV,  49 fracciones I, II y III de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
así como el numeral 37 fracciones I, III y IV del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, al haber obtenido la Aprobación de la Traza, Modificación de la misma, la 
Licencia de Obras de Urbanización, presentando los Certificados de Gravámenes, así como la anuencia 
correspondiente para continuar con el presente trámite, copia Certificada de la Escritura de Donación y la 
Póliza de Fianza respectiva, así como el Plano de Lotificación, acreditando además el pago de los impuestos 
y derechos de conexión.

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además de lo previsto por los artículos 8 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 4 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 42 fracción III, 50, 51 y 52 de la 
Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en relación con los numerales 38, 
39, 40 y 41 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
se: 

R E S U E L V E 

 PRIMERO.- Este Ayuntamiento es autoridad competente para conocer del presente asunto y resolver 
sobre la petición presentada por el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter de Apoderado 
General de la Sociedad Mercantil "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V.

 SEGUNDO.-Se otorga a la Sociedad Mercantil "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V.,  por 
conducto de su Apoderado General el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, el Permiso de Venta para 
137 Lotes distribuidos en 09 Manzanas identificadas con los números "11" (Lotes del 01 al 18),  "12" 
(Lotes del 01 al 09), "13" (Lotes del 01 al 07), "14" (Lotes del 01 al 11 y del 26 al 36), "17" (Lotes del 
01 al 09 y del 12 al 26), "18" (Lotes del 01 al 16), "19" (Lotes del 01 al 12), "20" (Lotes del 02 al 16) 
y Manzana "62" (Lotes del 17 al 30), todos pertenecientes a la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado "Colinas del Rio II" de esta ciudad, 
resultando la superficie total materia de la autorización respectiva de 37,427.47 mts² de conformidad con lo 
indicado en el Plano de Lotificación anexo a la presente Resolución Administrativa, quedando desglosado 
de la siguiente manera:
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Especificaciones Superficies de la Segunda Etapa 37,427.47 mts²   100  %
Superficie Habitacional                                                          20,346.42 mts²                44.45 %
Superficie Comercial                                                    7,691.25 mts² 16.80 %
Superficie Mixta                                                               653.43 mts²   1.43 %
Superficie de Donación                                                            1,931.68 mts²   4.22 %
Superficie de Vialidad                                                          15,149.37 mts² 33.10 %

 El presente Permiso autoriza la Venta exclusivamente de un total de 137 Lotes, mismos que forman 
parte de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) 
denominado "Colinas de Rio II", de esta ciudad y que corresponden únicamente a la superficie habitacional, 
citada en el cuadro anterior, siendo los siguientes:

 Lotes del 01 al 18, inclusive de la Manzana 11;
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 12;
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 13;
 Lotes del 01 al 11 y del lote 26 al 36, inclusive de la Manzana 14;
 Lotes del 01 al 09 y Lotes del 12 al 26, inclusive de la Manzana 17;
 Lotes del 01 al 16, inclusive de la Manzana 18;
 Lotes del 01 al 12, inclusive de la Manzana 19;
 Lotes del 02 al 16, inclusive de la Manzana 20 y
 Lotes del 17 al 30, inclusive de la Manzana 62.  

 El presente Permiso autoriza la Venta exclusivamente de un total de 137 Lotes, tal y como quedó 
de manifiesto, destinándose con las siguientes características y para los siguientes Usos:

 Lotes del 01 al 18, inclusive de la Manzana 11, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 12, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 06, inclusive de la Manzana 13, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 07, inclusive de la Manzana 13, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 11, inclusive de la Manzana 14, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 26 al 36, inclusive de la Manzana 14, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 09, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 12 al 17, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 18, inclusive de la Manzana 17, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 19 al 26, inclusive de la Manzana 17, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 18, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes 08 y 09, inclusive de la Manzana 18, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 10 al 16, inclusive de la Manzana 18, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lotes del 01 al 07, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 08, inclusive de la Manzana 19, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lote 09, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 10, inclusive de la Manzana 19, del tipo unifamiliar, para uso habitacional.
 Lote 11, inclusive de la Manzana 19, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 12, inclusive de la Manzana 19, del tipo triplex, para uso habitacional.
 Lotes del 02 al 16, inclusive de la Manzana 20, del tipo dúplex, para uso habitacional.
 Lote 17, inclusive de la Manzana 62, del tipo dúplex, para uso habitacional.
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 Lote 18, inclusive de la Manzana 62, del tipo triplex, para uso habitacional. 
 Lotes del 19 al 30, inclusive de la Manzana 62, del tipo dúplex, para uso habitacional.

 TERCERO.- En los contratos de Compra – Venta o cualquier instrumento notarial en que se haga 
constar el traslado de dominio de algún Lote de los ya descritos, se deberá insertar o cuando menos señalar 
las características de este permiso y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados. 

 CUARTO.- El Desarrollador estará obligado a transmitir a terceros la propiedad de los Lotes, 
integrantes del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional - Comercial) denominado 
"Colinas del Rio II" Segunda Etapa, de esta ciudad, libres de gravamen.

 QUINTO.- Inscribirse este permiso a costa del Desarrollador en el Registro Público de la Propiedad 
de este Partido Judicial y publíquese por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el 
Diario Local de mayor circulación de este Municipio, con un intervalo de cinco días entre cada publicación 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios.

 SEXTO.- Notifíquese personalmente al Desarrollador por conducto de su Apoderado General, de 
conformidad con lo establecido por los numerales 78, 79 y 80 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios. 
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 Irapuato, Gto., a  28  de  Junio  del año 2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 

 VISTO para resolver el expediente número DGOT 005/2007, formado con motivo de la solicitud 
de Permiso de  Venta para 59 Lotes, distribuidos en 4 Manzanas identificadas como modulo 1 (Lotes 02 
al 16), 6 (Lotes del 01 al 12), 8 (Lotes del 01 al 12) y 9 (Lotes del 26 al 45) que se destinarán para 58 
viviendas unifamiliares exclusivamente y un lote para comercio compatible con la zona de su ubicación, del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", Primera Sección, Condominio 
"Privada San José" Primera Etapa, de esta Ciudad, presentada por el C. Ing. Ramón Ezequiel Hernández 
Lecanda, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad Mercantil "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. 
de C.V., y:

R E S U L T A N D O

 PRIMERO.-En fecha16 de mayo  del año 2007, el C. Ing. Ramón Ezequiel Hernández Lecanda, 
en su carácter de Representante Legal de la Sociedad Mercantil "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V, 
Desarrolladora del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", Primera 
Sección, Condominio "Privada San José" Primera Etapa, ubicado en este Municipio, solicitó a este H. 
Ayuntamiento de Irapuato, Gto., el Permiso de Venta de 59 Lotes los cuales forman parte del Desarrollo 
de referencia. 

 SEGUNDO.- Mediante Testimonio de la Escritura Pública  número  456  de fecha 25 de julio de 
2003, otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, Notario Público número 2, en aquel 
entonces en legal ejercicio en el partido judicial de Abasolo, Guanajuato, se hizo constar  la constitución de 
la Sociedad Anónima denominada "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., así como la designación del 
Arquitecto Rubén Camacho Huichapa, como Apoderado General de dicha Sociedad.

 TERCERO.- Con  Testimonio de la Escritura Pública  número  450  de fecha 21 de julio de 2003, 
otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, Notario Público número 2, en aquel entonces 
en legal ejercicio en el partido judicial de Abasolo, Guanajuato, se hizo constar la constitución de la Sociedad 
Anónima denominada  "Desarrollos Inmobiliarios SER", S.A. de C.V., así como la designación del C. Jacinto 
Serna Rugarcía, como Administrador Único de dicha Sociedad.

 CUARTO.- Mediante  Testimonio de la Escritura Pública  número  6,314 de fecha 01 de febrero 
del 2007, otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, Notario Público número 6, en legal 
ejercicio de este partido judicial, se hizo constar la designación del Ingeniero Ramón Ezequiel Hernández 
Lecanda, como Apoderado General de la Sociedad Anónima denominada "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. 
de C.V.

 QUINTO.- Con Testimonio de la Escritura Pública 12,469 de fecha 22 de enero de 2004, otorgada 
ante la Fe del Licenciado Antonio Ramos Magaña, Notario Público número 33 en legal ejercicio de este partido 
judicial, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio, bajo los Folios Reales R17*0383633 y 
038635  de fecha 10 de febrero del 2004, se acredita la propiedad a favor de la Sociedad Anónima denominada  
"Desarrollos Inmobiliarios SER", S.A. de C.V., de las fracciones  "A" del Lote no. 1 de la fracciones 1,2  y 3 "A" 
del predio rústico  denominado "San José de Bernalejo", de este Municipio con una superficie de 314,361.74 
m2 y "B" con superficie de 304,243.07 m2 respectivamente, con las medidas y colindancias indicadas en la 
misma.
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 SEXTO.- Mediante Testimonio de la Escritura Rectificatoria 751 de fecha 08  de junio de 
2004, otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, Notario Público número 2, en 
aquel entonces en legal ejercicio  en el partido judicial de Abasolo, Guanajuato, inscrita en el registro 
público de la propiedad y del comercio, bajo el Folio Real R17*38633 de fecha 16 de junio del 2004, con 
dicho instrumento legal se hace la rectificación  en relación  a la superficie, medidas y colindancias  
de la  fracción "A" del Lote no. 1 de la fracciones 1,2 y 3 "A" del predio rustico  denominado "San 
José de Bernalejo", de este Municipio, de acuerdo al avaluó rustico numero 386/04 autorizado por 
la Dirección de Catastro del Municipio de Irapuato con una superficie de 342,687.52 m2 (en lugar de 
314,361.74 m2) y las siguientes medidas y colindancias: al norte: en cuatro  tramos, el primero de 
poniente a oriente en 22.01mts., el segundo de noroeste a sureste 171.83, el tercero de poniente a 
oriente en 84.77mts., el cuarto quiebra al sureste en 80.06 mts., los cuatro tramos lindan con Lote 02 
del predio San José de Bernalejo; al sur: en catorce tramos, el primero de poniente a oriente en 65.21 mts., 
el segundo quiebra al norte en 8.31 mts; el tercero quiebra al noreste en 32.97 mts., el cuarto quiebra al 
norte en 12.44 mts., el quinto quiebra al noreste en 69.32 mts., el sexto de poniente a oriente en 36.84 mts., 
el séptimo quiebra al sureste en 49.40mts., el octavo de norte a sur en 137.44 mts., el noveno de poniente 
a oriente en 8.60 mts., el décimo de norte a sur en 49.68 mts., el onceavo de poniente a oriente en 39.89 
mts., el doceavo de norte a sur en 126.78 mts., estos tramos lindando con Lote 3  superficie que ocupa la 
comunidad de San José de Bernalejo y los dos últimos tramos en línea quebrada de suroeste al noreste en 
155.02mts. y 207.72mts, lindando con terreno que formo parte del predio San José de Bernalejo, carretera 
estatal Irapuato -Cuchicuato de pormedio; al oriente: en ocho tramos el primero de sureste a noroeste en 
224.08 mts., el segundo de sur a norte en 187.85 mts., el tercero quiebra al noreste en 195.86 mts., el 
cuarto quiebra al noroeste en 38.17 mts., el quinto de noreste a suroeste en 105.00mts., el sexto de sureste 
a noroeste en 96.67 mts., el séptimo de suroeste a noreste en 47.28 mts., el octavo de sureste a noroeste 
en 136.81 mts., todos los tramos lindando con fracción "B" del mismo Lote y al poniente: en dos tramos el 
primero de noreste a suroeste  en 782.80 mts. y el segundo sigue en la misma Dirección sur oeste en 35.68 
mts. ambos tramos lindando con ejido San Javier. 

 SEPTIMO.- Con Testimonio de la Escritura Pública 1,103 de fecha 05 de julio de 2006, otorgada 
ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, Notario Público número 2, en aquel entonces en legal 
ejercicio en el partido judicial de Abasolo, Guanajuato, inscrita en el registro público de la propiedad y del 
comercio, bajo los Folios Reales R17*68024, R17*38633 y R17*38635  de fecha 13 de julio del 2006, se 
acredita la fusión de predios respecto de las Fracciones "A" y "B" del Lote no. 1 de la fracciones 1,2 y 3 "A" 
del predio rústico  denominado "San José de Bernalejo", de este Municipio con una superficie de 646,930.59 
m2.

 OCTAVO.- Mediante testimonio de la Escritura Pública número 17,506 de fecha 19 de Diciembre 
del 2006, otorgada ante la Fe del Licenciado Alberto Guerrero Traspaderme, Notario Público número 22 en 
legal ejercicio en el partido judicial de Aguascalientes, Aguascalientes, inscrita en el registro público de la 
propiedad y del comercio de esta localidad, bajo la solicitud 286577 de fecha 04 de agosto del 2006, se hizo 
constar el Contrato de Fideicomiso Empresarial de Administración y Desarrollo Inmobiliario que celebran 
por una parte, Banco Invex, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario, a quien en lo sucesivo se le denominará como "FIDEICOMITENTE Y FEDEICOMISARIO EN 
PRIMER LUGAR", por otra parte Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria en su carácter de "FIDUCIARIO" en el Fideicomiso; y la Sociedad Mercantil denominada 
"SyB Desarrollos Urbanos", Sociedad Anónima de Capital Variable en su carácter de "FIDEICOMITENTE y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR".
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 NOVENO.- Las personas morales denominadas "Desarrollos Inmobiliarios SER" Sociedad Anónima 
de Capital Variable y "SyB Desarrollos Urbanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, tienen celebrado un 
Convenio de Alianza Estratégica de fecha 10 de octubre del 2003, consistente en el desarrollo de vivienda 
respecto del inmueble identificado como fracciones 1, 2  y 3 "A" del Predio Rustico  denominado "San José 
de Bernalejo"  de este Municipio, en el que se pretende llevar a cabo el Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles denominado "Villas del Sol", donde la primera de las mencionadas aporta el terreno y la segunda 
edificará las viviendas y locales comerciales, así como la comercialización de los mismos.

 DECIMO.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial a través de la Dirección de 
Ordenamiento Inmobiliario, mediante oficio número  D.O.I. 2140/2004, de fecha 08 de marzo del año 
2004, expidió a favor del Arquitecto Rubén Camacho Huichapa, la constancia de zonificación para 
el predio identificado como fracción dentro de las fracciones 1,2 y 3 "A" del rancho denominado 
"San José de Bernalejo", de este Municipio, habiéndose precisado en la misma, las restricciones y 
condiciones a que estaría sujeto el fraccionamiento en cita.

 UNDECIMO.- Mediante oficio número D.D.U. 2464/2004 de fecha 16 de marzo del año 2004, en 
aquel entonces la Dirección de Desarrollo Urbano, otorgo la Aprobación de Traza del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol" Primera Sección, Condominio"Privada San José".

 Posteriormente mediante oficio número D.G.O.T. 216/2004 de fecha 12 de julio del año 2004, la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial, otorgó el complemento del plano certificado mediante oficio 
número D.D.U. 2464/2004 del condominio en cita, indicándose en el mismo que la superficie total a desarrollar 
correspondía a 61,855.01 m2., sin embargo y de conformidad con los datos asentados en el plano presentado 
para su aprobación, presenta diferencias en su superficie, siendo la correcta 41,265.22 m2. 

 DUODECIMO.- Con oficio número D.G.O.T.307/2005, de fecha 22 de febrero del año 2005, la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial expidió a favor de la Sociedad Mercantil "Desarrollos 
Inmobiliarios SER", S.A. de C.V., la sustitución del plano de traza del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles denominado "Villas del Sol" Primera Sección identificada como Condominio "Privada 
San José" con superficie de 41,265.22 m2. y que corresponde al Lote identificado con el número 6 
del Fraccionamiento de referencia. 

 DECIMO TERCERO.- Mediante oficio número D.G.O.T. 2907/2006 de fecha 06 de diciembre 
del año 2006, esta Dirección General de Ordenamiento Territorial, emitió aclaración y complemento 
de datos de la Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol".

 DECIMO CUARTO.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial, mediante el oficio número 
D.O.I. 099/2005 de fecha 07 de marzo del año 2005, otorgó la aprobación de traza del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", de esta Ciudad.

 DECIMO QUINTO.- Mediante el oficio número OPZ- 278/03 de fecha 7 de agosto del año 2003, 
suscrito por el C. Ingeniero Juan Carlos Flores Alvarado, jefe del departamento de planeación de zona 
división bajío de la Comisión Federal de Electricidad, se otorgó la factibilidad para la dotación del servicio 
de energía eléctrica; asimismo mediante oficio numero 10-2004-003 de fecha 15 de octubre del año 2004, 
suscrito por el C. Ingeniero Mario L. Turrent Antón, en aquel entonces presidente del consejo directivo de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Irapuato, otorga la factibilidad positiva para la 
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dotación de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial siempre y cuando se apegue 
a las especificaciones que establece dicho organismo.

 DECIMO SEXTO.- En fecha 15 de diciembre del año 2004, la Dirección de Impuestos Inmobiliarios, 
hace constar que la hoja de las cuentas predial números D-000138-001 y D-000139-001 se registra a nombre 
de "Desarrollos Inmobiliarios SER" S.A. de C.V., respecto de los bienes inmuebles  identificados como 
fracciones "A" y "B" del Lote 01 ubicados en San José de Bernalejo, de este Municipio.

 DECIMO SEPTIMO.- El proyecto que se pretende desarrollar sobre el predio identificado como 
fracciones  "A" y "B" del Lote no. 1 de la fracciones 1,2 y 3 "A" del predio rústico denominado "San 
José de Bernalejo", de este Municipio, consta de diversas áreas destinadas para uso habitacional y 
comercial, que además de la vía pública, constara de áreas de uso común de propiedad indivisible 
como lo son: las áreas verdes, así como las áreas de circulación vehicular y peatonal, por lo tanto y 
según lo indicado por el artículo 19 de la Ley de Fraccionamientos en vigor, se clasifica de acuerdo 
a su uso como Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles y atendiendo a su destino se clasifica 
como urbano Residencial "C".

 DECIMO OCTAVO.- El Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol" 
constará de un total de 9 Lotes, de los cuales los identificados con los números 1, 2, 11 y 12 se destinaran 
para usos habitacionales, el Lote número 6 para uso mixto, en los que habrá de constituirse el régimen de 
propiedad en condominio, y los Lotes 7, 8, 9 y 10 que se destinarán para uso comercial, describiendo a 
continuación las superficies de que constaran los mismos:

 • Lote 1, Condominio "Privada Alisios" con superficie de 86,176.45 m2., integrado por 196 
viviendas.

 • Lote 2, Condominio "Piedra del Sol", con superficie de 177,690.64  m2. integrado por 637 
viviendas.

 • Lote 6, Condominio "Privada San José" con superficie de 41,265.22 m2. integrado por 202 
viviendas y una  área comercial (primera sección autorizada).

 • Lote 7, de uso comercial, con superficie de 7,089.87 m2. 
 • Lote 8, de uso comercial, con superficie de 10,922.27 m2. 
 • Lote 9, de uso comercial, con superficie de 20,423.81 m2.
 • Lote 10, de uso comercial, con superficie de 13,616.94 m2.
 • Lote 11, Condominio "Privada Romerales" con superficie de 123,897.65 m2. integrado por 

362 viviendas.
 • Lote 12, Condominio "Privada Puerta Porchena" con superficie de 63,222.80 m2. integrado 

por 136 viviendas.

 Total a desarrollar del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", 
corresponde a 611,966.90 m2., de los cuales 503,040.43 m2. corresponden a la superficie vendible; 10,875.05 
m2. destinados para la vialidad y  56,786.20 m2. para equipamiento urbano.

 DECIMO NOVENO.- Según recibos números 1165938 y 1165939 de fecha 19 de julio del año 2006, 
respectivamente, expedidos por la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato se acreditó el pago de las 
cargas fiscales e impuesto del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", 
Primera Sección, Condominio  "Privada San José".



16 DE DICIEMBRE - 2014PAGINA  142 PERIODICO OFICIAL

 VIGESIMO.-La C. Lic. Ana Lilia Domínguez Guzmán, registrador público de la propiedad y 
el comercio de este partido judicial, expide el certificado de gravámenes de fecha 01 de febrero del 
2007, a favor de la titular "Desarrollos Inmobiliarios SER", S.A. de C.V., respecto al Lote 6 en el cual 
se constituirá el Condominio "Privada San José".

 Asimismo mediante escrito de fecha 29 de abril del año 2007, suscrito por los CC. Elizabeth 
Ramírez Zavala y Carlos Elías Vázquez, ambos en su calidad de Representantes de Metrofinanciera, S.A. 
de C.V., Sociedad de Objeto Múltiple, Institución que a su vez es apoderado de Deutsche Bank México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, solicita llevar a cabo la formalización en escritura pública 
de la constitución de los regímenes de propiedad en condominio.

 VIGÉSIMO PRIMERO.-La Dirección General de Ordenamiento Territorial, mediante el oficio número 
DOU/NP/1041/2007 de fecha 21 de marzo del año 2007, otorgó el Visto Bueno del proyecto de etapas de 
urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado"Villas del Sol", Primera 
Sección, Condominio"Privada San José", de esta Ciudad.

 VIGÉSIMO SEGUNDO.-La Dirección General de Ordenamiento Territorial, mediante el oficio 
número D.G.O.T.882/2007 de fecha 02 de mayo del año 2007, otorgó la Licencia de Urbanización para el 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado"Villas del Sol", Primera Sección, Condominio"Privada 
San José", de esta Ciudad.

 VIGÉSIMO TERCERO.- Mediante testimonio de la Escritura Pública número 6,393 de fecha 24 de 
mayo del 2007, otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública 
número 6, en legal ejercicio de este partido judicial, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio, 
con los Folios Reales: números R17*75382, R17*75383 y R17*72710 de fecha 06 de junio del año 2007, la 
Sociedad Mercantil denominada "SyB Desarrollos Urbanos" S.A. de C.V. a través de la Institución de Crédito 
denominada "Deutsche Bank México", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en cumplimiento a las disposiciones de la vigente Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, en su artículo 29 fracciones I, II y III, donó en favor del Municipio las vialidades ubicadas 
dentro del perímetro que conforma dicho desarrollo y las áreas de equipamiento urbano que ascienden a 
una superficie de 56,786.20 mts2. y que corresponde al 9.27 % de la superficie total del proyecto autorizado; 
cubriendo el déficit de 4,886.77 mts2. en otros desarrollos de su propiedad.

 VIGÉSIMO CUARTO.- Mediante testimonio de la Escritura Pública número 6,370 de fecha 30 de abril 
del 2007 otorgada ante la Fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública número 
6, en legal ejercicio de este  partido judicial, e inscrita en el registro público de la propiedad  y del comercio 
de esta localidad, bajo el Folio Real R17*79040, se constituyó el Régimen de Propiedad en Condominio 
del Condominio "Privada San José", mismo que pertenece al Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
denominado "Villas del Sol", Primera Sección. 

 VIGÉSIMO QUINTO.-La Dirección General de Ordenamiento Territorial, mediante el oficio número 
D.G.O.T.877/2007 de fecha 03 de mayo del año 2007, notificó el avance de obras de Urbanización para el 
Condominio "Privada San José", Primera Etapa, mismo que pertenece al Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles denominado "Villas del Sol",  Primera Sección, de esta Ciudad.
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 VIGÉSIMO SEXTO.- Mediante Póliza de Fianza Número 910705 de fecha 8 de mayo del año 2007, 
de la Afianzadora denominada "SOFIMEX" S.A., otorga garantía en favor del H. Ayuntamiento, por el valor 
total de las obras que falten por ejecutar en el Condominio "Privada San José", Primera Etapa mismo que 
pertenece al Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", Primera Sección, que 
se edifican a la fecha, calculado al tiempo de su terminación, más un 30% para garantizar la construcción 
de las obras faltantes (Artículos 36 Fracción IV y 49 Fracción III de la vigente Ley de Fraccionamientos para 
el Estado de Guanajuato y sus Municipios y Artículo 39 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para 
el Estado de Guanajuato y sus Municipios). 

 VIGÉSIMO SEPTIMO.- La superficie materia de esta autorización del Condominio "Privada San 
José", Primera Etapa, será de 14,269.51 m2., de conformidad con lo indicado en el Plano de Lotificación 
presentado para tal efecto, misma que forma parte de las Fracciones "A" y "B" del Lote no. 1 de la fracciones 
1,2 y 3 "A" del predio rústico denominado "San José de Bernalejo", indicado en el resultando séptimo del 
presente, y que a su vez parte del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol", 
Primera Sección. 

C O N S I D E R A N D O

 PRIMERO.- Que este Honorable Ayuntamiento de Irapuato, Gto., es competente para resolver las 
solicitudes para otorgar el Permiso para Venta de Lotes, que se desarrollan dentro de su circunscripción 
territorial, de conformidad con lo establecido por los artículos 69 fracción I  inciso n) de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; 7 Fracción "I" de la vigente Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios. 

 SEGUNDO.- Para la procedencia de la Venta de Lotes del Desarrollo, el Promotor cumplió con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36 y 49 de la vigente Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios y 37 del Reglamento Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios.

 En virtud de lo anterior y considerando que el H. Ayuntamiento tiene facultad para fijar en la esfera 
administrativa de su competencia, las políticas,  criterios y procedimientos, en la aplicación de la vigente Ley 
de Fraccionamientos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Particular del Estado, 4, segundo párrafo; 69, fracción I inciso n) de la 
Ley Orgánica Municipal; 7 fracción I, de la vigente Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, se: 

R E S U E L V E 

 PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento es autoridad competente para conocer del presente asunto 
y resolver sobre la petición del C. Ing. Ramón Ezequiel Hernández Lecanda, en su carácter de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., Desarrolladora del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles denominado"Villas del Sol", Primera Sección, Condominio"Privada San José",  
Primera Etapa, de esta Ciudad.

 SEGUNDO.- Se otorga al C. Ing. Ramón Ezequiel Hernández Lecanda, en su carácter de 
Representante Legal de la Sociedad Mercantil "SyB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., el Permiso de Venta 
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para 59 Lotes, la superficie materia de esta autorización será de 14, 269.51m2., dichos Lotes se encuentran 
distribuidos en 4 Manzanas identificadas como modulo 1, 6, 8 y 9 del Condominio"San José" Primera Etapa, 
del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Villas del Sol" Primera Sección, mismos que 
se detallan a continuación:

 Lotes del 02, 03, 05 al 16, inclusive del modulo "1"

 Lotes del 01 al 12, inclusive del modulo "6"

 Lotes del 01 al 12, inclusive del modulo "8"

 Lotes del 26 al 45, inclusive del modulo "9"

       TOTAL      58  Lotes 

 Estos Lotes se podrán destinar para la construcción de Viviendas de tipo Unifamiliar, única y 
exclusivamente, conforme al plano de traza aprobado.

 Lote 04, inclusive del modulo "1"
   
       TOTAL      01  Lote 

 Este Lote se podrá destinar para la construcción de comercio compatible con la zona de su ubicación 
única y exclusivamente, conforme al plano de traza aprobado.

         SUMA TOTAL      59  Lotes 

 TERCERO.-El desarrollador está obligado a cumplir con las siguientes obligaciones, tal y como se 
estipula en el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios:

 I.- A realizar y concluir las obras de urbanización con apego al calendario y avances planteados 
en su programa de ejecución.

 II.- A establecer la infraestructura para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, alumbrado público y doméstico, pavimentos, aceras y jardines, 
conforme a las especificaciones autorizadas; incluyendo las vías de enlace del fraccionamiento 
a la zona urbanizada más próxima de la mancha urbana.

 III.- A no entregar las viviendas hasta que se encuentren conectadas las redes de infraestructura 
de agua potable, drenaje y alcantarillado, alumbrado público y doméstico, y exista en operación 
la planta de tratamiento.

 IV.- A entregar a la J.A.P.A.M.I., en un plazo de 8 meses, el pozo profundo que abastecerá a la 
etapa que señala el permiso de venta, con sus respectivos títulos de concesión y permisos 
ante la CONAGUA. 

 V.- El Ayuntamiento podrá suspender temporalmente el permiso de venta otorgado en los siguientes 
casos:
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 a).- Que las obras no se hayan iniciado de conformidad con el calendario y avance planteado 
en el programa de ejecución;

 b).- Que el avance real mensual de obra por dos ocasiones consecutivas sea inferior al 85% 
del avance programado por ejecutar en el mismo periodo; y

 c).- Que la realización de las obras no se concluya dentro de los plazos señalados en la 
licencia de urbanización o de edificación.

 Lo anterior, conforme lo estipula el Artículo 52 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

 CUARTO.- En los contratos de Compra - Venta, promesa de venta o cualquier instrumento notarial 
en que se haga constar el traslado de dominio de algún lote integrante del desarrollo, se deberá insertar 
o cuando menos señalar las características de este permiso de acuerdo a lo establecido por el artículo 85 
de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Guanajuato y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados. 

 QUINTO.- En  todos los instrumentos notariales en que se haga constar la transmisión de dominio 
y en las Escrituras Públicas, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar, por parte de 
los Adquirientes, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que los autorizados, de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 54 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados.

 SEXTO.-  Inscríbase esta autorización a costa del interesado en el Registro Público de la Propiedad 
de este Partido Judicial y publíquese por dos ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en 
el Diario de mayor circulación local, conforme  a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 SEPTIMO.- Notifíquese esta resolución al Propietario, de acuerdo a lo previsto por los artículos 
78 y 80 de la vigente Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como al 
Director General de Ordenamiento Territorial,  para los efectos legales correspondientes.

 Así lo resolvieron los ciudadanos integrantes del H. Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en 
Sesión número  21, Ordinaria, de fecha 28 de Junio del año 2007, por unanimidad  de Votos,  firmando para 
constancia el C. Ing. Mario Leopoldo Turrént Antón, Presidente Municipal que actúa asistido por el C. Lic. 
Fernando Fernández Arriaga, Secretario del Honorable Ayuntamiento ..…………………………………………
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN JOSE ITURBIDE, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VICTORIA, GTO.
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AVISO
 Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate
la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,200.00
Suscripción Semestral " 598.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 18.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,987.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 999.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


